
 
 

CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA 
 
CONSULTA 
 
Verás quería consultarte sobre los espacios refugio. Aparcamiento más de 
1.500m2, pongamos 2.500m2 precisa una zona refugio a razón de una plaza cada 
100ocupantes para silla ruedas y una cada 33 para otro tipo usuario. Pongamos 
que la ocupación de los 2500m2 son 63personas y entonces debemos disponer una 
zona capaz a un usuario silla ruedas y dos usuarios de otro tipo. 
  
La consulta es que no se especifica cual es la disposición de esa zona refugio (más 
allá de que sea junto a escalera y/o en su vestíbulo...), por que supuesto el 
ejemplo disponemos de cuatro salidas al exterior por escaleras, ¿es suficiente 
diseñar una zona refugio en una de las escaleras????? Hay obligación de hacerlo en 
las cuatro, por cumplimiento de recorridos??? Te agradecería alguna aclaración. 
 
 
RESPUESTA 
 
Las zonas de refugio siguen las mismas condiciones que las salidas de planta. El 
número necesario de ellas (una o más de una) el recorrido total máximo al que 
deben encontrarse desde todo punto susceptible de ser ocupado por una persona 
con discapacidad (que en este caso no siempre es todo origen de evacuación) el 
recorrido máximo hasta un punto con recorrido alternativo y el criterio de bloqueo a 
efectos de dimensionar el número de plazas necesario en cada zona, siguen las 
mismas pautas que las salidas de planta. 
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